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Esta Ley empezará a regir a partir del 1 de abril de

1995 y deroga cualquier disposición que le sea contraria.

COMUNIQUESE Y PUBUQUESE

Dada en la ciudad de Panam6, a los 30 días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro
(1994).

ARIIJRO VALLARINO RUBEN AROSEMENA VALDES
Presidente Secretario

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
PANAMA REPUBLICA DE PANAMA, 80 DE AGOSTO DE 1994

GUIIIERMO ENDARA GAUMANY GERMAN VERGARA G.
Presidente de la República Minístro de Educación

( ...... CORREC’C’ION 
Porerror involuntarioen la secuencia numér!ca, éste documento se publicó como ACTO LEGISLATIVO
No. 3 de FECHA 23 DE AGOSTO DE 1994 en ta Gaceta Oficial No. 22.611 del día 30 de agosto de 1994,
cuando to correcto es: ACTO [EGIStA~IVO No, 2 DE 23 DE AGOSTO DE 199¿.
Para enmendar dicho error lo va!vemos o publicar con la corrección del caso.

LA DI~£Ca:ION

A$AM~tEA LEGISI~JIVA
ACTO L£GISLAT~VO NO. 2

(De 23 de agosto de 199,4)
"Por el cual se sustituye el PreámJ3ulo, se introducen nuevos
preceptos, se deroga un capítulo y se reforma el contenido de
vario~ títu!oE, capítulos y artículos de la Constít-ución Política
de la Repüblica de Panamá".

LA AS~~LEA LEGIS~~ATIVA

DECRETA :

ARTICOLO PP~!MEI{O~ Se snstítuye el Preámbulo; se i~}.troducen nuevos

preceptos,, se deroga LnT. capítulo y se reforma el eorltenido de

varios títulos~ capítulos y artículos de la Constitución Política

de Za Re<p~~bZica de Panamá~ así:

CO.~]~TITUCZ ©M POLIT£C[9
DE LA REPUSL/C~ D~ ,P~~F~iZ~4~-í

Pf~<~~2~BULO

Con el fi~] supremo de foz’talecer la Nación, garantizar la

libertad, asegurar la democracia y la estabi!idad i~stituciona!,

exaltar la dignidad humana~ proi~lover la j~isticia social, e’L

bie~~estar ge[~eral y la integración .re:3io~]a[ , e invocando la

protección de Dios, decretamos la Constitución Polízica de la

Repüblica de Panamá.
TI~OLO Vr

EL OBGi~~V<O EJECb~It[VO
CAPITULO lo

P~~SIDE2~E Y VIC~P[£~S~3E~T2ES DE !~ /2.EPL~LfC’A

ARTICULO 179. Son atribuciones que ejerce el Presidente de

República con la participaciórl del Ministro respectivo:
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I. Sancionar y promulgar las Leyes, obedecerlas y velar por ~u

3

4 ,

5 ,

exacto cumplimiento.

Nombrar y separar a los Directores y demás miembros ~e los

servicios de policía y disponer el uso de estos servicios.

Nombrar y separar libremente a los Gobernadores de las

Provincias.
Informar al Organo Legislativo de las vacantes producidas en

los cargos que éste debe proveer.

Vigilar la recaudación y administración de las rentas naciona-

les.

Nombrar,

personas

6. con arreglo a lo dispuesto en el Título XI, a las

que deban desempeñar cualesquiera cargos o ~1~leos

nacionales cuya provisión no corresponda a otro funcionario o

corporacíón.

7. Enviar al Organo Legislativo, dentro del término establecido

en el artículo 267, el proyecto de Presupuesto General del

Estado para el año fiscal siguiente, salvo que la fecha de

toma de posesión del Presidente de la Repübiica coincida con

la ínicíación de dichas sesiones. En este caso el Presidente

de la República deberá hacerlo dentro de los primeros cuarenta

días de sesiones de la misma.

8. Celebrar contratos administrativos para la prestación de

servicios y ejecución de obras públicas, con arreglo a lo que

dispongan esta Constitución y la Ley.

9. Dirigir las relaciones exteriores; celebrar tratados y

convenios internacionales, los cuales serán sometidos a la

consideración del Organo Legislativo y acreditar y recibir

agentes diplomáticos y consulares.

10. Dirigir, reglamentar e inspeccionar los servicios establecidos

en esta ConstituciÓn.

ll. Nombrar a los Jefes, Gerentes y Directores de las entidades

públicas autónomas, semiautónomas y de las empresas estatales,

según lo dispongan las Leyes respectivas.
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Decretar indultos por delitos poiItícos, rebajar penas y

conceder libertad condicional a los reos de delitos comunes.

13. Conferir ascensos a los miembros de los servicios de policía

con arzL~lo al escalafÓn y a las dimposicicaes legales correspondientes.

14. Reglamentar las Leyes que lo requieran para su mejor cu~npli-

miento, sin apartarse en ningún caso de su texto ni de su

espíri tu.

15. Conceder a los nacionales que lo soliciten permiso para

aceptar cargos de gobiernos extranjeros, en los casos en que

sea necesario de acuerdo con la Ley.

16. Ejercer las demás atribuciones que le correspondan de acuerdo

con esta Constitución y la Ley.

ARTICUL0299. El Presidente y los Vicepresidentes de la Repdblica,

los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de los Tribunales

Ordinarios y Especiales, el Procurador General de la Nacidu y el de

la Administración, los Jueces, los Ministros de

Contralor General de la República, el Presidente de

Legisiativa, los Directores Generales, Geren tes o Jefes de

Entidades AutÓnomas, los Directores Nacionales y Provinciales de

los Servicios de Policía, empleados o funcionarios públicos de

manejo conforme al CÓdigo Fiscal, deben presentar al inicioy al

término de sus funciones, una declaraciÓn Jurada de su estado

patrimonial, la cual deber~~n hacer en un término de diez días

hábiles a partir de la toma de posesión del cargo y diez días

hábiles a partir de la separaciÓn.

Estado, el

la Asamblea

El Notario realizar~ esta diligencia sin costo alguno.

Esta disposición tiene efectos inmediatos, sin perjuicio de su

reglamentaciónpor medio de la Ley.
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ORGANIZACION DE LA AIAMINISTRACION
DE PERSONAL

ARTICUIA~ 300. Se instituyen las siguientes carreras en la funciÓn

pública, conforme a los principios del sistema de méritos:

1. La Carrera Administrativa.

2. La Carrera Judicial.

3. La Carrera Docente.

4. La Carrera Diplomática y Consular.

5. La Carrera de las Ciencias de la Salud.

6. La Carrera Policial.

7. La Carrera de las Ciencias Agropecuarias.

8. La Carrera del Servicio Legislativo.

9. Las otras que la Ley determine.

La Ley regulará la estructura y organizaciÓn de estas carreras

de Conformidad con las necesidades de la Administración.

T~ XII
FUERZA PUBLICA

ARTICUL0 305. La República de Panamá no tendrá ejército.

Todos los po_nameños están obligados a tomar las armas para

defender la independencia nacional y la integridad territorial del

Estado.

Para la conservaciÓn del orden p~blico, la protección de la

vida, honra y bienes de quienes se encuentren bajo jurisdicciÓn del

Estado y para la prevención de hechos delictivos, la Leyj organizará

los servicios de policía necesarios, con mandos y escalafÓn

separados.

Ante amenaza de agresiÓn externa podrán organizarse temporal-

mente, en virtud de ley, servicios especiales de policía para la

protecci6n de las

República.

El Presidente

fronteras y espacios Jurisdiccionales de¯la

de la Repúbllca es el Jefe de todos los

servicios establecidos en el presente Título; y éstos, como agentes

de la autoridad, estarán subordinados al poder civil; por tanto,
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acatarán las

provincialas

i egal es.
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órdenes que emitan las autoridades
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nacionales,

o municipales en el ejercicio de sus £unciones

ARTICULO 306. Los servicios de policía no son deliberantes y sus

miembros no podrán hacer manifestaciones o declaraciones políticas

o colectiva. Tampoco podrán intervenir en la

salvo la emisión del voto, El desacato a la

sancionado con la destitución inmediata del

cargo, además de las sanciones que establezca la Ley.

ARTICULO SEGU~~O. Queda derogado el Capítulo 4 ° del Título VI de

la República, que comprende los

al Organo

y para ~ze

en forma individual

política partidista,

presente norma será

este Acto Legislativo

la Constitución Política de

Ar_iculos 196 y 197,

~~TICULO TERCERO. Trasmítase

~mjecutivo para cfi~~e sea publicado en la Gaceta Oficial

sea preserttado a la AsamfDiea Legislativa dentro de los primeros

cinco días de las sesio~Tes ordinarias, que se inician el primero de

septien~re de ~.994.

C©MUNIQUESE Y PUBLIQUESÉ

Dado e~~ la c’,udod de P~namá, a !os 23 dbs del mes de agosto de b’ni~ novecientos novento y cuot<)
(!994)

AE~]I;!O VALLARINO RUGEN A~OSEM~NA VALD~$
P~esidente Secreta:lo

A$.~~~BLEA LEGt3LA’IlVA
ÁCTO L~G~$[At~VO No. 3 "

(De 30 de agosto de 1994)

~’Por el cual se subroqa y adiciona el Artículo 308 de la Const.ítu
cióz~ Política de ia Repdblica de Panamá".

LA ASk%±~]~_[}E~I DEGISL~TZVA
D~TA :

Af¿TICULO P’i~/b[E.~O~ MOdífícase el Título XIII de Za Co]~_stitución

Política de la Reptíbi.fca de Panamá, así;
!

TIT{fLO X]tlI
iP~~’l~(9l{~]~~ DE L~ COl~S~h~~~-CIObJ

A~~TICULO 308. La i.niciativa para proponer ~{eformas Constit:ucie.

~]eles corresponde a la A~:a~r£Dlea Legislativa~ al Consejo de Gabinecé

o a la Corte Supre.ma de Justicia. Las reformas deberán ser aproba-

das por ui3o de los siguientes métodos:

!. Por un Acto cor~stitucío:[~al aprobado en primer debate por la

respectiva Comisión Perma~7ente de la AsarP~)lea Legislativa; y,

en segu.ndo y tercer debates, por la m~yoría absoluta de los




